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Madrid, 23 de febrero de 1993.-EI Duector general, LUIS María Lmde
de Castro.

UNIVERSIDADES

el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse .a las previsiones funda~

cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y .dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.--Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 29 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

Comprador Vendedor

118,021 118,257
140,209 140.489
72,428 72.573
21,348 21,390

171,095 171.437
7,466 7.480

351,383 352,087
64,345 64.473
18.835 18,873

176,288 176.640
78,342 78,498
53.582 53,690
93,913 94.l01
78,707 78,865

101,132 101,334
15.386 15,416
16,970 17,004
20,027 20.067
10.292 10,312
82,202 82.366
61,902 62.026

~

BANCO DE ESPANA

Cambios

Divisas

RESOLUCION de 23 defebrero, de 1993 por la que se hacen
públicos los cambios de divisas que el Banco de España
aplicará a las operaciones ordinarias que realice por su
propia cuenta el día 23 de febrero de 1993, Y que tendrán
la consideración de ..cotizaciones oficiales», a efectos de
la aplicación de la normativa vigente que haga referencia
a las mismas.

5267

5268 RESOLUCION de 11 de febrero de 1993, de la Universidad
Carlos [JI de Madrid, por la que se corrigen errores en
la de 15 de julio de 1992, por la que se dispone la publicación
de la relación de puestos de trabajo de personalfuncionario
de Administración y Servicios.

Por Resolución de 15 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado"
número 182, del 30) se dispuso la publicación de la relación de puestos
de trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad.

Advertido error en el anexo de la citada Resolución, se procf:de a su
corrección de la fonna siguiente:

En la página 26628 (anexo), dentro de las plaza..<; correspondientes
a la Unidad .Servicios Infonnáticos~,en el penúltimo puesto, Técnico Auxi
liar de Sistemas, donde se indica que el número de dotaciones son siete,
debe indicarse que son ocho.

Getafe, 11 de febrero de 1993.-El Presidente de la Comisión Gestora,
Gregario Peces-Barba Martínez.

1 dólar USA . .
lEeD .
1 marco alemán . .
1 franco francés
1 libra esterlina .

100 liJ;as italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés ..
1 corona danesa .
1 libra irlandesa ..

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas ..

1 dólar canadiense .
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca ...
1 corona noruega .
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar australiano
1 dólar neozelandés .

Tercero.-En el artículo 6 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación que es velar por el bienestar, integración y normalización
de los minusválidos psíquicos a través de hogares tutelados, residencias,
centros ocupacionales y de empleo, o cualquier otro tipo de servicio para
el mismo fin, dando preferencia a los que por sus condiciones familiares
y/o económicas lo precisen con mayor urgencia.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por doña María Lourdes Mora Garreta, como Presidenta; don José Pedro
Sánchez Llamasas, como Vicepresidente y don José Diez Sanz, como Secre
tario de Actas.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que' se rige, constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendidición de cuentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 1.000.000
de pesetas, cantidad que ha sido ingresada en la Entidad bancaria Caja
Madrid, a nombre de la Fundación.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de informe en el
que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y trámites legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna según se acredita en la cer
tificación correspondiente, por lo que propone sea otorgada la clasificación
solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo iIÚonne del Servicio Juri
dico del Departamento, éste es ~cilitadoen sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de dere«:ho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares, tiene
delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero, punto
15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril, 727/1988, de 11 de julio, por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales, 791/1988, de 20 de julio, por el que se
detennina la estructura orgánica inicial. del Ministerio de Asuntos Sociales
y el artículo 7, facultad primera, de la Instrucción de Beneficencia de
14 de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Confonne previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

Cuarto.~Elcapital fundacional, de 1.000.000 de pesetas, se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines Benéfico-Asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por doña María-Lourdes Mora Garreta, corno Presidenta; don José Pedro
Sánchez Llamosas, como Vicepresidente, y don José Díez Sanz, como Secre
tario de Actas.

Sexto.-Dicho patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplímiento de las.cargas de la Fundación cuando fuere reque
rido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo
rable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:
Primero.--Que se clasifique como de beneficencia particular de carácter

asistencial la Fundación .Cal·Pau~, instituida en Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), calle del Pozo, número 4, urbanización de .La Almedilla~.

Segundo.-Que se confinnen a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como miembros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar


